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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 1491 
Radicado: 05001 31 05 013 2023 00380 00 

 
Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por YOLANDA 
ELENA MEJÍA SÁNCHEZ en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., y ASULADO SEGUROS DE 
VIDA S.A, toda vez que subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos en los 
Artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los Artículos 25 y 26 del Código Procesal, 
la cual, de cara los cambios implementados serán tramitada con los lineamientos establecidos en 
la Ley 2213 de 2022.  
 
De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del Auto admisorio de 
la demanda al representante legal de las entidades demandadas del sector privado, 
preferentemente por medios electrónicos, la cual será realizada por el Juzgado de 
conformidad con el parágrafo 1 del Artículo 291 del CGP; se insta a la apoderada de la 
parte demandante a abstenerse de enviar comunicaciones al respecto, para evitar doble 
radicación. 
 
Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de controversia, 
y de acuerdo al libelo introductorio de la demanda, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 31 
del CPTYSS, de igual forma conforme el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada 
parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de 
manera simultánea cuando lo envié al despacho.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para representar 
judicialmente a la demandante, a la abogada Dra. DIANA MARÍA SÁNCHEZ PIZARRO con CC 
N° 1.152.206.921, y TP No. 297.091 del CSJ; quien una vez revisados sus antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitada para ejercer 
su profesión.  
 
Ahora, del escrito de subsanación en el hecho quinto del libelo genitor, la apoderada afirma que 
existe una hija menor de edad del causante CARLOS ENRIQUE GONZALEZ MARIN. Pues bien, con 
miras de verificar una posible vinculación, se decreta la siguiente prueba de oficio, de conformidad 
en el Artículo 54 del CPTYSS, así:  
 
Se ordena exhortar a PROTECCIÓN S.A, y ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A., a fin de 
informar si con ocasión del fallecimiento del señor CARLOS ENRIQUE GONZALEZ MARIN con 
CC 1.128.453.595, se presentó alguna reclamación pensional, y en caso afirmativo, certifique 
con datos completos, la identidad de cada uno de dichos solicitantes y allegando los documentos 
pertinentes. 
 
Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través de los 
canales digitales, adviértase al destinatario que cuenta con un término de diez (10) días 
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siguientes a la recepción del requerimiento para dar respuesta, so pena de impartir las sanciones 
de Ley. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
dm.sanchezpizarro@gmail.com 
 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 
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